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GAZETA EXTRAORDINARIA
DE BUENOS-AY RES.

DOMINGO 27 DE OCTUBRE DE iSii.

tiinRará ttmporum felicítate , ubi sentiré qitoe vdist
et qu¿e sentías , di'cere licet.

Tácito lib. 1. Hist.

ARTICULO DE OFICIO.

^ualesquiera que sean los sacrificios, que aparezcan de
la transacion con la plaza de Montevideo, cuyos artículos se
publican, ha creído el gobierno que no debe perdonar nin-
guno para conciliar los intereses supremos del estado : rales-

son su integridad, y la cesación de calamidades de una Guerra
intestina.

Quando la historia no ofreciera tantos exemplos de <mzw
funesta ha sido á los imperios la intervención extrangera
en sus diferencias domesticas, nuestros coetáneos, han recibido;
una lección tan terrible , corno reciente en las desavenencias
¿6 la familia reynante de España

, que abrieron las puertas,
del reyno al extrangero

,
que la combate hasta el dia.

Ni el honor, ni el amor de esta patria , objeto de los des-
velos y sacrificios de sus hijos, justificarían jamas el que la hl
ciesemcs victima de unos resentimientos, que se han debido mas
al extravío de la opinión

, que á una contradicción real de
principios. Sin regar el pais de nuestra propia sangre ,' se
lisonjea el gobierno' conseguir la grande obra de asegurar su.
unidad , y concentrar todos los recursos

, que ofrece, para que
á un m'smo tiempo sirvan de antemural á la ambición de sus
enemigos exteriores, y de baluarte impenetrable á la libertad
civil, y seguridad personal de sus ciudadanos.
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Reposen los ptieblos que han depositado su confianza en

el gobierno , seguros de que esta hechura suya , después de
íérias y profundas meditaciones, há adoptado esta medida,
como la mas á proposito, para llevar al cabo la grande obra
que se le ha confiado. Qaalesqüiera que sean las sugestiones
de aquellos á quienes un interés mezquino, ó un desayre
merecido determina á impugnar esta medida , abusando déla
salvaguardia de ja seguridad que empieza á rayar en nues-
tros días, nos lisonjeamos, que ella «era justificada por el
tiempo, y los buenos de todas clases.

¡Pueblos j conciudadanos de la Banda Oriental! la patria
os es deudora de les dias de gloria que mas la honran. Sacrifi-
cios de toda especie, y una constancia á toda prueba harán
vuestro elogio eterno. La patria exige en este momento el
sacrificio de vuestros déseos, y por mucho que parezca
contrariada esa propensión genial á servirla, luchando coa
los rigores de la guerra

, quiere economizar esa sangre, que
le es tan preciosa; para que oportunamente empleada decida
de su suerte futura.

Tratado de pacificación entre la Exenta, Junta Exectctha
de Buenos Ayres

, y el Excmo. Sr. Plrey D. Francisco
'Xavier ÉUo*

La Excma. Junta Je Buenos-Ayres, y el" Excmo. Señor
D, Francisco Xavier ÉVío, deseando terminar las desagrada-
fcles diferencias ocurridas en estás provincias han ' conferido*
sus plenos poderes ; la referida Excma, Junta al Sr. D. José
.Julián Pérez, y S. E. el señor virey á los señores D. José
Azevedo , y D. Antonio Garfias , para que arreglen el corres-
pondiente tratado, quienes después de- cangear debidamente
sus c ^p1asados respectivos poderes /han Convenido en los ar-
tículos siguientes.
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^
\? Ambas partes- contratantes á nombre de -todos los ha-

bitantes suj-etos á su mando, protestan solemnemente á la faz
del universo, que no reconocen , ni reconocerán jamas otro
soberano que al Sr. D. Fernando Vil, y sus legítimos suce-
sores, y descendientes,

a? Sin embargo de considerarse la Excma. Junta sin las
facultades necesarias en su actualestado, y que en consecuen-
cia debe reservarse para la deliberación del congreso general
de las provincias, que está para reunirse, la determinación
sobre el grave, é importante asunto del reconocimiento de las
Cortes generales, y extraordinarias de la monarquía, se
declara con todo que ei dicho gobierno reconoce la unidad in-
divisible d*la nación española , de la qual forman parte inte-
grante las provincias del Rio de la Plata en- unión con la pe-
nínsula, y con las demás partes de América, que no tienen
©tro soberano que el Si. D. Fernando VII,

3? Persuadido firmemente ef gobierno de Buéafts Ayres
de la justicia y necesidad de auxiliar, y sostener á la madre pa-
tria en la santa guerra que con tanto tezsn, y gloría hací ai
usurpador de la Europa, conviene gustosísimo en procurar
remitir a España á la mayor brevedad todos los socorros pe-
cuniarios, que permita el presente estado de las rentas y losque puedan recogerse de la franqueza, y generosidad de los
habitantes

,
a que el gobierno propenderá con las mas eficaces

providencias, e insinuaciones.

4? En demostración de ía sinceridad de sus sentimientos tprincipios
,

el gobierno de Buenos- Ayres ofrece dirigir pron-tamente un manifiesto á Jas Cortes, explicando las causas, que-le han obligado a suspender el envío á ellas de sus diputado!
hasta la antedicha deliberación del congreso general *

J?
El insinuado gobierno nombrará una, 6 mas personasd raí

i
confianza, que pasen á la península , á manifesL á laCortes generales, y extraordinarias sus intenciones , y deseos

a

I
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6? Las tropas de Buenos-Áyres desocuparan entéramela

te la Banda Oriental del Rio de la Plata hasta el Uruguay,

sin que en toda ella se reconozca otra autoridad que la del

Excmo. Sr. virey.

7? Los pueblos del arroyo déla China, Gualeguay, y
Gualeguaychú situados entre rios, quedarán de la propia suer^

te sujetos al gobierno del Excmo. Sr. virey; y al de la Excma.

Junta los demás pueblos; no pudiendo entrar jamas en aque-

lla provincia, ó distrito tropas de uno de los dos gobiernos, sin

previa anuencia del otro.

S? En dichos gobiernos no se perseguirá á persona alguna,

§ea de la esfera, estado, ó condición que fuese, por las opi-

niones políticas, que haya tenido, ñi por haber escrito pape -

íes, tomado las armas, ni otro quaiquiera motivo, olvidando

enteramente la conducta observada, por causa de las desave-

nencias ocurridas por una, y otra parte.

9? Toda la artillería perteneciente á la Banda Oriental,

cuedará en los propios' puntos donde actualmente se halle,

y la artillería que tenían los buques de Buenos Ayres apren-

didos por los delcruzero, se restituirá igualmente á la posi-

ble brevedad,

io Del mismo modo se devolverán todos ios prisioneros

de qua¡quiera ciase que sean, hechos por uno y otro go-

bierno.

ii El Excmo. Sr. virey se ofrece , á que las tropas por-

tuguesas se retiren á sus fronteras, y dexen libre ei territorio

español conforme alas intenciones del Sr. principe, regente

íEunifestadas á ambos gobiernos.

i 2 Queda también el Excmo. . Sr. virey en librar las or-

denes precisas, para que desde luego cese toda hostilidad, y

bloqueo cu los ríos, y costas de estas provincias.

itiir r-
inHT hi
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„ Inatenta S. E. oficiará al Excmo. .Sr. virey del P«r&,

yal

3
Sr feíetl G^necbe, patticipaadole el presente acá-

andamiento»

M Todo reciño de la Banda Oriental se restituirá, si gus-

ta á sus hogares , y podrán pasarse mutuamente de uno a otro

íerrito"!oq«antós lo deseen, dejándoseles de todos modos e«

quieta y pacifica posesión de sus fortunas,

15 Se restablecerá enteramente como se hallaba antes

de 1 s actuales desavenencias la <^™^B
¿ ™W

A*£
dencia, y comercio, por tierra, y porgar jen re Buenos Ayres.

y Montevideo, y sus respectivas dependencias.

,S En consecuencia del antecedente artículo, todo buque

«ariLal ó extranjero podrá libremente entrar en los puer-

tos de uno y otro
S

territorio, pagando respectivamente en

eL los co respondientes reales derechos, conforme a uñar-

«glo partiente, que se acordará entre los citados gobiernos.

,7 En el caso de invasión por una potencia extrange-

» s

7
e obligan reciprócamete ambos gobiernos á prestarse «.

dos los auxilios necesarios, para recha*u las fuerzas enem.-

gas.

t8 El Excmo Sr. virey protesta no variar de sistema,

fcasta que las cortes declaren su voluntad, que en todo ca-

so se manifestará oportunamente al gobierno de Buenos

Ayres.

,o Los mencionados gobiernos se obligan á *»"«£•

«observancia de lo estipulado, constituyéndose en la res-

JSU de las resultas ,
que pudiese cisionar su m-

fracción.

,o El Eimo Sr. virey , y el señor diputado.de Buenos-

Ayres nombrarán dos oficiales, que acuerden el modo d .dar

cumplimiento al artículo sobre la evacuaaon de tropas de la

'
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Banda Oriental, q«e se efectuará c©a la mayor anticipación-^

eñabarcandóse en ík Golonia todo el - numero posible*

21 Las presas qm se hagan desde la firma del presente
tratado serán restituidas ; y respecta alas anteriores* se estará,

á lo estipulado en el armisticio de 7 del corriente.

22¿ Todas las propiedades existentes de quaíquier esp^
efe quesean, correspondientes á ios vecinos de la Banda, Orien-
táis quedarán ea poder de sus respectivos dueños , á reserva

de los esclavos comprendidos en las listas, minifestadas poc
el Sr. diputado de -Bue&es-Ayres , que ofrece dexar en liber-

tad , para que vuelvan á poder de sus amos, á. qualquiera de
i los expresados negros que lo deseen i y Ja execucioa de este ar-?

tículo será del caigo y cuidada de los oficiales ,, de que se hace;

\ inepta en el veinte,

; \
'

,

2 3 Si ocurriese éa adelante alguna duda í cerca de la ob~
servancia de qualquiera artículo del presente tratado, se re-

solverá amigablemente por una y otra parte»,

24 El presente convenio tendrá todo^ su efecto desde él

momento que se firme y y ser& ratificado en el término de;

©cha dias,
;
á antes si se pudiese*

En testimonio de todo firmamos dos de un tenor en I»

ciudad de Montevideo, nao de fulio de 1

8

1 1 .== José Juliam

PerezaJosé Azevedo,— Antonia Garfas.,

Montevideo y octubre 2 1 de I $t E¿=Se aprueban ,, y rati-

fican por nú parte los artículos del precedente tratado , que se

devolverá para ios demás efectos coasiguientes*=sX¿íwVf £iio«

Jü copia Pm's.^Secretario.



#9 i

JLclacion de Jos donativos patriotas recolectados en esta

comisión -i* San Juan, por la Junta Subalterna de ¿lia,

y de los sngctos que lo han oblado , que son-expre-

sion de "sus nombres, y cantidades es d saber..<

Ps. rs,

D. Miiuiél de la Rosa 2 onzas de oro en pella.

D. Manuel Hipólito de la Rosa, hyo de dicho 2 ps.

D. Tadeo, y D! Paula 6 id.

D. Saturnino Godoy 8 id.

13. Mariano Godoy lo id.

1>. Ildefonso Godoy 8 id,

D. Juan Agustín Quiroga 10 id.

D. Florencio Quiroga 6 id.

D. Ventura Morón 3 id.

D. Juan Luis Funes por sí, ,su muger, é hijos 2$ id.

D. Juan José Araujo 6 id.

D. Míreos Bilbao y Morales a id.

3D. Ventura Castro por sí, y su muger S id.

D, José María Morales 3 id.

J). Antonio Averastain 3 onzas de oro selladas,

D, Bruno Yrrivareu 8 ps.

D. Bruno Echegaray 10 id.

D Juan Agustín Cano I o id.

JD. José Xavier Garramuño. 6 id.

D. Hermenegildo Echegaray 25 id.

D. Fernando Maurin dos id.

D. Rafael Tinque 4 ps, y si acaso fuese preciso, dixo que en la

capital de Buenos -Ayres daría aoo ps. á lo que se remita

y está pronto quando se le avise para dar libramiento.

Total. 2
1 3 p-

Imprenta de hs Niños Expósitos,
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